
M U N ICIPALIDAD D ISf RITAL

CERRO COTORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N" I¡16.2O2I.GM.MOCC

Cero Colorádo.4 de r¡aEo de 2021

vtsfos:

El Infoñe Nd 279-2021-MDCC/SGl"A; Resotucióñ de cerencia Municipat No 650-2020-GM-t\{DCC

CONSIOERANDO:

Que, de conlorm¡dad con el Art. 1940 de la Constilución Política del Estado, modificado por el artfculo úñico de la Ley N" 28607, en
concodanc¡a con el Arl. ll del Tftulo Preliminer de la Nueva Ley Orgánica de lrunicipalidades - Ley N. 27972 estable que 'Las [¡uñicipaloades
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobierno Local que emanan de la voluntad popular y disfrulan de autonomía política. económica y
adñinistrativa en los ásuntos de su competencia"i

Oue, el artÍculo 44' del Decr€to Supremo N' 344-2018-EF que aprueba el Reg¡amenlo de la Ley N. 30225, Ley de Cont6laciones del
Eslado el nuñela|44.1 establece que'El comilé de seleccióñ está integrado por lres (3) miembros, de los cuales uno (1) pertenece alórgano
encargado de las contÉtaciones de la entided y por lo menos (1) tiene conocimieñto técnico en el objeio de la coniralación', asimismo, coñforme
a lo eslablecidoen elnumeral44 5 delmismo cuerpo nomalivo 'El Titular de la Entidad oelfuncionarioa quien se hubiera delegadoestá atíbticton,
designa por escrito a los inlegrantes fitulares y sus resp€ctivos suplentes, indicando los nombres y apettidos comptetos, ta desigñación del
pres¡denle y su suplente; atendieodo a las reglas de confor.mación señeladás eñ los ñumerales precedentes páre caclá mieñbro Tilular y su
supfenle. La des¡gnación es nol¡ñcadá por la Eñtidad a cáda uno de los ñiembros'i

Que, medianle el Informe No 279-2021-MDCC/SGLA de fecha 4 de marzo de 202'l, el Sub Gerente de Logistica y Abaslecimientos Abg.
Alañ Jeyson AlíNifla, solicila la rcconformeción de Comité de S€lección enc¿rgado de conducirel procedim¡enlo de selecc¡ón de contralación páre
la ejecución de la licha técnic€ denominada "MANTENIMIENfO DEL PAROUE REcREAlvo |NFANT|L EN EL cOMtTE ts y t6 oEL puEBLo
JOVEN ALTO LIBERTAD, OISÍR|ÍO OE CERRO COLORADO- AREQUIPA- AREOI,JtPA"; por olro lado, debidoalcese en elservioo delsegundo
mier¡bro titular Abg Héctor JuvenalRivera Cornejo dispuesto porla Resolución de Alcaldla N.039-2021-MDCC de fecha 2 de Ítatzo de 2021; y
de acuerdo al ñumeral44.8 delartfculo 4¿lo del Dec@to Supremo No 0344-2018-EF, donde se establece que los integ€ntes del comité de selección
pueden ser remov¡dos, entre ofas causa¡es, por cese en el servicio, mediante documento deb¡damenle motivado donde se puede designar al
nuevo integrante; en consecuencia resulta procedente la reconfofinación dél mencionado comité de selocción;

Que, con Oecreto de Alcaldla N' 001-2019-¡¡DCC del 2 de enero del 2019, el Tilula. del pliego ve la necesidad de desconcentrar la
administración y delegar funciones en elGerente l¡unicipály olros funcionariosiy en su ártÍculo primero ñ!imelal21 delega en elcercnte l¡u¡icipal
Ia atfibución de "Designar comités de selección para procedimientos de selección; así mismo la remoción y modifcaciones de sus ¡ntegrantes
prev¡stos en la Ley 30225 su reglarñento y modific€torias"; por lo lanlo, este despacho se encuentÉ facultado de emitir pronunciamiento respecto
a lo solicitado por la Sub Gerencia de Logfstic¿ y Abastecimiento, en consecueñcial

SE RESUELVE:

ARTICULO PRlilERO.- RECONFORMAR el Comité de Soleccjón eñcargado de conducir el procedimiento de selecc¡ón de confatacjón para la
EJECIC|ó¡ dE IA fioha técnica denominada ..MANTENIMIENfO DEL PAROUE RECREAIIVO INFANTIL EN EL COMITE 15 Y I6 DEL PUEBLO
JOVEN ALTO LIBERTAD, DISIRITO DE CERRO COLORAOO- AREOUIPA- AREQUIPA" de la siguiente man€ra:

ARTICULO SEGUNOO,- ESTABLECER que todas aquellas perconas que interuengan éñ los procesos de conlralación por o a nombre dé la
Enl¡dad, con indepeñdencia del régimeñ jurídico que los vincule con esta, son responsables, en el ámbilo de lás ácluáciones que realicen, de
etectuar coñtrataciones de manera efciente maximi¿ando los recuGos públicos invertidos y bajo el enfoque de gestión de €sultados, a iravés del
cumplim¡enlo de las disposic¡ones de la Ley de Contrataciones con el Estado, Ley No 30225, su R€glamento y los pr¡ncipios que los rigen, srn
periuicio de los márg€ñes de discrec¡oñalidád q¡.ie se olorgan

ARTICULO IERCERO.- DISPONER la nolilicación de la presente resolución a los miembros del comilé de selección confome a ley.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR á la Oticina de Tecnologfas de la Información la publicación de la presente Resolución en elPortal Institucional
de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Ceío Colorado.

ARTICULO QUINTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier aclo administralivo municipal que confavenga la presante decisión.

REG'SIRESE,

Moriono Melgor N'500 Urb. Lq Libertod - Cerro Colorqdo - Arequipo
Centrql Telefónicq 054-382590 Fq¡x Q54-254776

Pógino Web: www.municerrocolorqdo.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-moil: imogen@mun¡cerrocolorodo.gob.pe
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